
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMEGUA
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SAMEGUA
ACUERDO DE CONCEJO

N' 024-2025-CMl\dDS
Sa:negua, 20 demarzo de 2025

EL CONCEJO DE LA ML]NICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMEGUA.

VISTOS: El Acta de Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal N' 04-2025, de fecha 20 de

rnarzo del2ü25,Informe 226-2025-GM-AIMDS,Infomre Legal N' 142-2025-OGAJ-GMI\4DS,
Informe N' 042-2025-CAT-GM/MDS, respecto a proyecto de Ordenanza Municipal que

establece el calendario tributario e incentivos por pronto pago de tributos municipales para el

ejercicio 2025 de la Municipalidad Distrital de Samegua; y

CONSIDERANDO:
Que, el arlículo 194' de la Constihrción Política del Peru, en concordancia con

el artículo II del Título Prelirninar cle 1a Ley No 21972, Ley Orgfurica de Municipalidades,

establece que 1os gobiernos locales gozafl de autonomía po1ítica, económica y adrninistrativa en

los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la fbcultad de ejercer actos de gobiemo,

administrativos y cle administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el adículo 195" de la Constitución Política rlel Peru establece

que las Municipalidades tienen competencia para adnrinistrar sus bienes y rentas, así como crear,

modif,rcar y suprirnir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos Municipales;

Que, el numeral 8) del afiículo 9o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

N" 2'7972 establece que es atribución del Concejo Municipal el de aprobar, modificar o derogar

las Ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos, asimismo el numeral 9) del mismo artículo
establece que, corresponde al Concejo Municipal crear, modificar, supdmir o exonerar de

contribuciones, tasas, arbitrios y clerechos conforme a Ley;

Que, el artículo 40 de la Ley 1§' 21972, Ley Orgánica rle Municipalidades
establece que las Ordenanzas de 1as municipalidades provinciales y distritales, en la materia de

sn conrpetencia, son las normas de carácter general que aprueba la organización interna, la
regulación, administración y supervisión de los sewicios públicos y materias en las que la
municipalidad tiene competencia nonnativa; y mediante Orrienanzas se crean, modiñcan,

suprimen o exoneran los arbitrios, tasas, licencias, «lerechos y contribuciones, dentro de los límites

establecidos por Ley;

Que laNonna IV del Títu1o Preliminar de1 Texto (tnico Ordenado del Código

Tributario, aprobado por Decreto de Supremo NI" 133-2013-EF, señala: "Los Gobiemos Locales,

mediante Ordenanza pueden crear, modificar y suprirnir sus contribuciones, arbitrios, clerechos,

licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los Límites que señala la ley";

Que el Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por I)ecreto
de Supremo N' 133- 2013-EF, en su Artículo 4l señala expresamente que la deuda tributaria solo

podrá ser condonada por nonna expresa con rango de ley, excepcionalmente, los Gobiernos

Locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones respecto de

los impuestos que administren. En el caso de contribuciones y tasas dichas condonaciones podrá

alca*zar al tributo; asimismo, el arlículo 52o de 1a citada nonna, señala: Los Gobiernos Locales

administran exclusiyarnente las contribuciones y tasas municipales, sean estas últimas, der"echos,

licencias o arbitrios y por excepción los impuestos que la Ley 1es asigne;

Que, mediante Informe N'042-2025-GAT-GMiMDS, de fecha 10 de marzo

de 2025,1a Gerencia de Administración Tributaria remite el proyecto de Ordenanza Municipal
que establece el calendario tributario e incentivos por pronto pago de tributos municipales para el

e.iercicio 2025, ccsn la finalidad de incentivar el cumplimiento oportruro del pago de tributos de

los contribuyentes y Lrna rnanera efectiva de hacerlo es a través de beneficios por el pago
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adelantado, como ura estrategia tendiente a disrninuir la morosidad e impulsar la conciencia
tributaria entre los vecinos del Distrito;

Que, mediante Informe legal No 142-2025-OGAJ-GM/1VIDS, de fecha 13 de

marzo del presente, la Oficina General de Asesoría Jurídica, es de Opinión Favorable para que,

mediante Ordenanza Municipal, se apnrebe el Calendario Tributario e incentivos por pronto pago

de tributos Municipales para el ejercicio 2025, por lo clue debe ser puesto a consideración rlel

Pleno de Concejo Municipal para su debate y aprobación coÍespondiente;

Que, con Informe N" 226-2025-GM-AIMDS, de fecha 73 de marzo se remite
el infcrrme Legal l'{" 142-2025-OGAJ-GM/MDS, con opinión favorable, por 1o que mediante

Proveído ¡ü' 309 del Despacho de Alcal«lía se dispone que la presente sea remitida al Pleno de

Concejo Municipal para su evaluación y aprobación coffespondiente;

Que, estando a 1o expuesto en los considerandos y er virtud a las

facultades conferidas por la Ley N.o 27912 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Pleno del
Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria de Concejo 1tr.' 04-2025 de f'echa 20 de marzo
del 2025 y con dispensa del trámite de Lectura y Aprobación del Acta, adoptó por
UNANIMIDAD el siguiente Acuerdo:

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR e1 Proyecto de Ordenanza Municipai que ESTABLECE
EL CALEI\DARIO TRIBUTARIO E INCENTIVOS POR PRONTO PAGO DE TRIBUTOS
MU\TICIPATES PARA EL EJERCICIA 2A25 DE LA MI.NICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAMEGUA, el cual consta de once (11) artículos y tres (03) Disposiciones Finales.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a Gerencia Municipal y a la Gerencia de

Administración Tributaria el cumplimiento del presente acuerdo conforme a sus

atribuciones.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria; la distribución y notificación det presente Acuerdo de Concejo, así como
DISPOI.IER su publicación en la página web de la Municipalidad Distrital de Samegua.

REGÍSTRESE, COMLNÍQIIESE Y CÚMPLASE.

utñ¡¡ctPAI§AD

CC.ARCHIVO

DIS
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